
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO

de 19 de diciembre de 2002

relativa al fomento de la cooperación reforzada europea en materia de educación y formación
profesionales

(2003/C 13/02)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Considerando lo siguiente:

(1) La educación y la formación son medios indispensables
para el fomento de la empleabilidad, la cohesión social,
la ciudadanía activa, y la realización personal y profesional.

(2) Los sistemas de educación y formación profesionales de-
sempeñan un papel fundamental al proporcionar compe-
tencias y cualificaciones. El desarrollo de una Europa ba-
sada en el conocimiento constituye un gran desafío para los
sistemas de educación y formación profesionales en Europa
y para todos los agentes implicados. En este contexto, re-
sulta importante garantizar que el mercado de trabajo eu-
ropeo esté abierto y sea accesible a todos.

(3) La educación y formación profesionales en la Unión Euro-
pea comprenden una amplia diversidad de legislación, es-
tructuras de educación y formación y actores clave, entre
los que figuran tanto los Gobiernos como los interlocutores
sociales, y la ampliación de la Unión aumentará esta diver-
sidad. La creación de un área europea de conocimiento es
la vía tanto para construir sobre la base de esta diversidad,
como también para apoyarla y protegerla.

(4) La acción establecida en la presente Resolución respeta la
Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea,
y en particular su artículo 14, que proclama que toda
persona tiene derecho a la educación y al acceso a la
formación profesional y permanente.

(5) El Consejo Europeo de Lisboa de marzo de 2000 reconoció
el importante papel de la educación como parte integrante
de las políticas económicas y sociales, instrumento a su vez
para el refuerzo de la capacidad competitiva de Europa a
escala mundial y como garantía de la cohesión de nuestras
sociedades y el pleno desarrollo de sus ciudadanos. El Con-
sejo Europeo estableció el objetivo estratégico de que la
Unión Europea se convirtiera en la economía basada en
el conocimiento más dinámica del mundo. El desarrollo
de la educación y formación profesionales de alta calidad
constituye una parte integrante y crucial de esta estrategia,
en particular en términos de fomento de la inserción social,
la cohesión, la movilidad, la empleabilidad y la competiti-
vidad.

(6) El Informe sobre los «Futuros objetivos precisos de los
sistemas de educación y formación», suscrito por el Consejo
Europeo de Estocolmo de marzo de 2001, definió nuevos
ámbitos de actuación conjunta a escala europea con el fin
de alcanzar los objetivos establecidos en el Consejo Euro-

peo de Lisboa. Tales ámbitos se basan en los tres objetivos
estratégicos del informe, a saber, mejorar la calidad y la
eficacia de los sistemas de educación y de formación en la
Unión Europea, facilitar el acceso de todos a los sistemas de
educación y de formación y abrir al mundo exterior los
sistemas de educación y de formación.

(7) La Recomendación 2001/613/CE del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 10 de julio de 2001, relativa a la movilidad
en la Comunidad de los estudiantes, las personas en for-
mación, los voluntarios, los profesores y los formadores (1),
y el plan de acción sobre movilidad refrendado por el
Consejo Europeo de Niza, de diciembre de 2000, enume-
raron una serie de medidas para fomentar la movilidad.

(8) El Consejo Europeo reunido en Barcelona en marzo de
2002 suscribió el programa sobre los trabajos derivados
del Informe sobre los objetivos solicitando que la educación
y la formación europeas se convirtieran en una referencia
de calidad mundial para 2010. Además, pidió que conti-
nuaran las acciones para introducir instrumentos que ga-
ranticen la transparencia de diplomas y cualificaciones, in-
clusive mediante el fomento de acciones similares al Pro-
ceso de Bolonia, pero adaptadas al ámbito de la educación
y formación profesionales.

(9) El Consejo aprobó el 27 de junio de 2002 una Resolución
sobre la educación permanente (2). En particular, en virtud
de la prioridad de revalorizar el aprendizaje, la Resolución,
que responde a las Conclusiones de Lisboa y de Barcelona,
constituye una base para la iniciativa encaminada a una
mayor cooperación en la educación y formación profesio-
nales, entre otros en los ámbitos de la transparencia, el
reconocimiento y la posibilidad de transferencia, la calidad
y los proyectos transnacionales. Ello fue confirmado pre-
viamente por la Resolución sobre las capacidades y la mo-
vilidad (3) aprobada por el Consejo de 3 de junio de 2002.

OBSERVA que la transición hacia una economía basada en el
conocimiento capaz de mantener un crecimiento económico
sostenible con más y mejores empleos y una mayor cohesión
social presenta nuevos desafíos al desarrollo de los recursos
humanos;

OBSERVA que la capacidad de adaptación y la inserción profe-
sional de los jóvenes y adultos, inclusive los trabajadores de
más edad, depende en gran medida del acceso a una educación
y formación iniciales de alto nivel así como de la oportunidad
de actualizar y adquirir nuevas capacidades a lo largo de la vida
activa;
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OBSERVA que debe llevarse a cabo una mayor cooperación en
Europa en educación y formación profesionales a todos los
niveles, inclusive en la educación formal y no formal, en una
perspectiva de educación permanente, que haga hincapié en la
necesidad de establecer los adecuados vínculos entre la educa-
ción y la formación iniciales y continuas. Dichos vínculos re-
sultan necesarios para superar la fragmentación existente entre
las diferentes formas de impartirlas, así como para utilizar al
máximo la positiva diversidad de la educación y formación
profesionales con que cuenta actualmente Europa;

OBSERVA las pertinentes actividades que ya se están realizando
en una serie de organismos comunitarios, por ejemplo el Ce-
defop y la Fundación Europea de la Formación, foros informa-
les a escala de la Comunidad, por ejemplo las reuniones de los
Directores generales de formación profesional, el Foro existente
sobre la transparencia y la calidad, así como en las organiza-
ciones internacionales pertinentes, y resalta la necesidad de que
se complementen;

OBSERVA que los interlocutores sociales europeos han manifes-
tado su acuerdo en el contexto del diálogo social europeo sobre
un marco de acciones para el desarrollo permanente de com-
petencias y cualificaciones. Las organizaciones miembros de los
interlocutores sociales europeos fomentarán este marco en los
Estados miembros a todos los niveles adecuados teniendo en
cuenta las políticas y las prácticas nacionales;

OBSERVA que la conferencia sobre el aumento de la coopera-
ción en materia de educación y formación profesionales cele-
brada en Bruselas en junio de 2002 con la participación de los
Estados miembros, la Comisión, los países candidatos, los paí-
ses del EEE y los interlocutores sociales subrayó determinados
principios de trabajo y prioridades para incrementar la coo-
peración en el ámbito de la educación y formación profesio-
nales;

DESTACA que es necesario reforzar y desarrollar una coopera-
ción europea más estrecha en materia de educación y forma-
ción profesionales, que apoye la idea de que los ciudadanos
pueden moverse libremente entre diferentes empleos, regiones,
sectores y países dentro de Europa;

DESTACA que resulta necesario mejorar la calidad y el atractivo
de la educación y formación profesionales en Europa;

DESTACA que la cooperación reforzada debería basarse, entre
otras cosas, en los siguientes principios de trabajo:

— la cooperación debería basarse en el objetivo de 2010,
establecido por el Consejo Europeo de acuerdo con el pro-
grama de trabajo detallado y las actuaciones derivadas del
Informe sobre los objetivos con el fin de garantizar su
coherencia con los objetivos establecidos por el Consejo,

— las medidas deberían ser voluntarias y ejecutadas principal-
mente a través de una cooperación ascendente,

— las iniciativas deben centrarse en las necesidades de los
ciudadanos y de las organizaciones de usuarios,

— la cooperación debería incluir y hacer participar a los Es-
tados miembros, la Comisión, países candidatos, países de
la AELC y el EEE e interlocutores sociales;

DESTACA que dentro de esa cooperación más estrecha debería
prestarse especial atención al principio de integración de la
igualdad entre los sexos y a la inserción social.

REAFIRMA LO SIGUIENTE:

1. Su compromiso de reforzar la cooperación en el ámbito de
la educación y formación profesionales, a fin de eliminar los
obstáculos a la movilidad profesional y geográfica y promo-
ver el acceso a la educación permanente. Ello supone aplicar
medidas para aumentar la transparencia y el reconocimiento
de competencias y cualificaciones dentro de los sistemas de
educación y formación profesionales, y el compromiso de
promover una cooperación más estrecha en lo relativo a la
calidad de los sistemas de educación y formación profesio-
nales europeos como base sólida para la confianza mutua.

2. Debe potenciarse el desarrollo de la cooperación en el ám-
bito de la educación y la formación profesionales mediante
acciones y políticas desarrolladas fundamentalmente en el
contexto del Informe sobre los Futuros objetivos precisos
de los sistemas de educación y formación, teniendo en
cuenta la Resolución sobre la educación permanente, pero
también en el contexto de la estrategia europea para el
empleo. Para lograr dichos fines son medios importantes
los instrumentos de educación y de formación de la Comu-
nidad, en particular el programa Leonardo da Vinci, el
Fondo Social Europeo y las iniciativas sobre aprendizaje
electrónico y lenguas extranjeras.

RECONOCE que debe concederse prioridad a los siguientes as-
pectos:

Dimensión europea

— Reforzar la dimensión europea en la educación y formación
profesionales, con el objetivo de potenciar la cooperación a
fin de facilitar y fomentar la movilidad y el desarrollo de la
cooperación interinstitucional, de las asociaciones y de
otras iniciativas transnacionales, todo ello con el fin de
realzar la imagen del sector educativo y formativo europeo
en un contexto internacional, de modo que Europa sea
considerada como una referencia mundial para los estu-
diantes.

Transparencia, información y orientación

— Aumentar la transparencia de la educación y formación
profesionales mediante la aplicación y racionalización de
los instrumentos de información y redes, además de la
integración de los instrumentos existentes, tales como el
currículum vitae europeo, los suplementos del título o de
la certificación de estudios, el Marco común europeo de
referencia en materia de lenguas y Europass en un único
marco.
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— Reforzar las políticas, sistemas y prácticas que apoyan la
información, la orientación y el asesoramiento en los Esta-
dos miembros en todos los niveles de la educación, la
formación y el empleo, en particular sobre cuestiones rela-
tivas al acceso a la enseñanza, la educación y formación
profesionales y a la transferibilidad y reconocimiento de
competencias y cualificaciones, con vistas a apoyar la mo-
vilidad profesional y geográfica del ciudadano en Europa.

Reconocimiento de competencias y cualificaciones

— Investigar cómo podrían fomentarse, entre los distintos paí-
ses y a diferentes niveles, la transparencia, la comparabili-
dad, la transferibilidad y el reconocimiento de competencias
y/o cualificaciones mediante el desarrollo de niveles de re-
ferencia, principios comunes para la certificación y medidas
comunes que incluyan un sistema de transferencia de cré-
ditos en la educación y formación profesionales.

— Aumentar el apoyo al desarrollo de competencias y cuali-
ficaciones a escala sectorial, reforzando la cooperación y la
coordinación, haciendo participar especialmente a los inter-
locutores sociales. Ilustran este enfoque varias iniciativas
comunitarias, bilaterales o multilaterales, entre las que se
incluyen las que ya se han establecido en varios sectores
para el reconocimiento mutuo de las cualificaciones.

— Desarrollar un conjunto de principios comunes respecto a
la validación de la educación no formal e informal con el
fin de garantizar una mayor compatibilidad entre enfoques
en distintos países y a diferentes niveles.

Garantía de calidad

— Promover la cooperación en lo relativo a la garantía de la
calidad, centrándose en particular en el intercambio de
modelos y de métodos, así como en criterios y principios
comunes de calidad de la educación y la formación profe-
sionales.

— Prestar atención a las necesidades de aprendizaje de profe-
sores y formadores en todas las formas de la educación y
formación profesionales.

INVITA A LOS ESTADOS MIEMBROS Y A LA COMISIÓN, EN EL
EJERCICIO DE SUS RESPONSABILIDADES:

— a tomar las iniciativas adecuadas para iniciar la ejecución de
las prioridades establecidas en la presente Resolución,

— a afianzar y adaptar las estructuras e instrumentos existen-
tes en Europa correspondientes a las prioridades menciona-
das anteriormente y a establecer, cuando proceda, vínculos
con los trabajos realizados en el contexto de la Declaración
de Bolonia,

— a asociar plenamente a los agentes clave, en particular los
interlocutores sociales y el Comité consultivo de formación
profesional,

— a asociar en este proceso, de conformidad con los objetivos
y acuerdos existentes, a los países candidatos y a los países
de la AELC y del EEE,

— a fomentar, cuando proceda, la cooperación con las orga-
nizaciones internacionales correspondientes, en particular la
OCDE, la Unesco, la OIT y el Consejo de Europa en el
desarrollo de políticas y acciones concretas en el ámbito
de la educación y formación profesionales,

— a presentar un informe del estado de la cuestión, como
parte del informe sobre el seguimiento de los objetivos
futuros de los sistemas de educación y formación solicitado
por el Consejo Europeo para su sesión de la primavera de
2004.
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